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N&mero0 aaeilos, 26 oénfeúmoa ano

BOIETIM iritlU
3E Lí PROÍltC'fl DE LOGüOSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advbxtxkoia.—No 8« admitirán, par í la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Lot; edictos y anuacioe uSomUm 
y ; irtiouldeos que sean de pago, 
sat alarán oizoc céntimos de pe* 
seta FOB PAL ABXA, ▼ los anuucioB 

Î. jud coialM a raaón da txxb oánti-
BMMi de peseta también fox fa- 
lai ba; debiendo los intasesadas 
acr editar antes de la pubHcación, 
y i » medio da la correspondien
te í-Jarta de Pago, haber satisfe- 
oht Bu importe en Ja Depositaria 
de Tondoe proVlnolales, sin cuyo 

requirito no as inaertai^,

Los leyes obligarán en la Peninsula, 6 a« adyacentes, Ganarías y territorios de 
áfrica sujetos a la legislación peninsoliir, a los veinte días de su promulgación, 
i su ellas ao se dispusiere otra cosa. -t?e entiende hecha la promulgación el día 

"’ZS Ae U íur^ruión dn Ley * □ la Gaceta <Art. 1 ® d«‘Góaigo4hv;i).

4 /

Comisión Sastora Provincial
Esta Comisión, ©n unión del se. 

flor Jef© de los Servicios do In- 
tendenoie de le plsz», teniendo s 
s la visto loe astados de loa pre- 
píne o qu© se han vendido loe ar
tículos d© BU minie ros en los puf> 
blos cábeza de partido judicial du- 
rabíé el mes anterior, han fijado 
porn el de la fecha, el precio me-
dio siguientei

P^etatí

>f.9 obra?, ’tmiUa s tata Direccifin 
dd Vine y Obras provÍDOiales Ita 
reclamaciones que lea hayan si ío 
presentadas o las que se present m 
en el improrrogable plaim de ireía- 
ta di88 a contar desde VáInserción 
de este Anuncio en el BoLBtm 
Oficial, ; a cuya terminación, xle 
no qer enviadas, se entenderá que 
no existe reclamación alguna.

Logroño, 12 de febrero de 19^7. 
—El Vice-PreBidente, Ramón Mi r- 
tínez.

3e Busoríbe en ia Contaduría de la Ezoelentísh «a fiíputaofón Provinoiai, 
El fago de la Busoiipoión ee adelantado; por lo tai to, solo se atenderán las sns- 
oripoioues que vendan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
d$ H |W‘Trí-dií?*^ Jibtauaa do! Teaoro, Gira. Postal .p letra de fácil cobro
—’ - ■ ■■ ■ " - —

oes do las « Perfonas^Jn ridica s>, 
Qovej^pondiente aXlo actual, bo 
hale público, a ¿a de que las Cor
poraciones, AsoolacioDea, Sindi
catos, Círculos, Fundaciones, etc. 
etc., obligados al pugo referido, 
lo verifiquen durante la segunda 
quincena del cociente mes, evi* 
tándaee asi las multas y respon
sabilidades consiguientes en que 
habrán de incurrir caso contrario. 
' Logroño, 11 de febrero de 1987.

ANUNCia
Por el presente anuncio se noti

fica a to jos los propiptarioB o po- 
secdoreíí d© fincos enclávadas en 
el térmi io muniolpai Mé’ Fúfenma- 
yor que, de conformidad con lo 
preoepti ado en el artículo 82 del 
vigeníé Reglamento de Catastro, 
serán expuestos al público, en la 
Secrctai la del Ayuntamiento, los

Ración d© pan d© 70 de- 
ofigramas

Ración d© cama, kilo
gramo

Rsción 4e Víoo, litro
Ración d© cebada de 

’ cuatro kilogramos
Ración d« . paja de seis 

kilogramo»
Raoió < de aceite, litro
Ración de carbón, kilo

gramo
Ración d© lefia, kilogra

mo
Ración d© petróleo, litro

0*41

8‘52
0*50

1*33

0*04 
2*14

0‘21

0*11
1*20

BOLÉLo qu* se enuncia en el
*riN Oficial para conocimiento de
los Ayuntamientos, a fin de que a 

• la mayor brevedad posible pre
senten a BU liquidación los recibos 
dé los suministros hechos a las 

' tropas y Guardia civil en este co
rneóte mee.

Logroftof 16 de febrero de 1937. 
—El Vicepresidente, Ramáia Mar- 
«vaes.- El Secretario, Bmigao Maeia.

Diputación Provincial
Steeión de Viat p Oirat 

ANUNCIO 

Recibidos definitivamente Ub
obras de reparación del firme de 
los kilómetros 1 al 4 de la oarretO' 
ra provincial de Nájera al puent a 
de Eloiego, ejecutadas por el con
tratista don Nolasco del Campo 
Romero, y a fin de que pueda re* 
tiroir la flanaa constituida para 
responder de la contrata a tenor 
de lo prevenido en la Real Orden 
de 3 de agfosto de 1910, tnodlfi- 
cando el articulo 66 del Pliego de

planos ¡ sreelartos, relaciones de
El Abogado del Estado, Prsn- paractei is ticas y relación alfabéü- 

cisco OardeuaL cá de in opietarios de loe polígo-
 nos 1 si 27,^6*'éóÚBtítuyen toda

Delegación da Hactanda 
da la provincia da Logrofto

ADMINISTRACION DE RENTAS
publicas

Jmp^to de Transportet

EDICTO
446

Banco Zaragozano
440

Habiendo sufrido extravío la li- 
oreta de Caja de Abonos número 
mil ochenta y ocho, expedid^ por 
nuestra Agencia de Santo Domln-

Para el debido cumplimierto 
de la Ley de Í1 dé omrto dé 19^2, 
en relación oon, la« diiposlolop js 
del Texto retundido de 6 de jo io 
de 1920, por la présente se invita 
a todos los propietarios de va- 
hioutos de motor mecánico deaU- 
nadoB s la conducción de viajeros 
o al tvBPsportc de mercanoías por 
carreteras o caminos ordinarir s, 
para que dentro del mes aotval 
soliciten del Pmo Sr. Delegado le 
Hacienda la celebración dél co
rrespondiente concierto pars el 
pago en el año actual del Impues
to de Transportes, utilizando para 
ello el modelo reglamentario, en 
ia inteligencia de qu* transcurri
do dicho plazo, sin efectuarlo, se 
procederá a liquidar dicho Im
puesto eo la forma dispuesta por 
la Ley que se consigna en la ca
beza déoste edicto.

Logroño, 12 de febrero de 1987. 
—El Administrador, Juan Bautis
ta Polo.

go de la Calzada el 8 de enero de 
1981, a favor de don Delfín More
no Valgaflón, de Hervías, se anun
cia para que en el cafó de que al 
guna q^ersona «© orea con derecho 
se sirva presentarse en estfs ofi^ 
cluas, Plaza de la Paz, número 19.

Trascurridos quince días a con
tar de la publicar ión de este anuo 
cío, se considerati anulada la oi 
tads libreta, procsdiéndose a ex
pedir un duplicado de la misma, 
quedando esta E itidad exenta de 
toda responsabilidad.

la doouuentsción del citado tér- 
mina mvnlcí^b

Los p opietarios o poseedores 
de fineao podrán presentar, ante 
la Junta pericial de Fuenmayor, 
cuantas reclamaciones orean per- 
tioenres dentro de los tres meses 
reglamentarlos de exposición al
público, que empelarán a contar
se dead^ la publicación de e|te 
anuncio m el Boletín OnciÁL de 
la provil ola.
"^¿ílíío, IS^fie febrero de 1987. 
—. njero Jefe de la Brigada, 
Anístasf ’ García Baplnofei.

ANUNCIO

I 890
Ignora i dose el paradero del 

; mozo Je ús Nalda Pérez, natural 
i de este Municipio, hijo de Ilde- 
! fooBo y 5 Felisa, como compren-

<Udo en . 4 el|«t<nüeQto de^^Q.dc
468 1936, y ? «jeto s revisÍÓh, sé ad. 

Habiendo Bufri lo extravio una * ”*“*•*""

Abogacía del Estado

Vierte al nismo^ a s^s padres, tu- 
turés, {if ienteé amba o f^rfonaslibre*?, do Oaja do- Ahorros expe

dida con fecha 2o. de febrero de 
1984 por los s^úores Moreno y 
Oompaflía, de Calahorra, señalada 
con el número 2786, a favor de 
don Joaquín Lóp -z Oñate, (Te Rin 
cón de Soto, ú ..portante cuatro 
mil ochocientas v íhenta y seis pe 
setas y setenta y nueve céntimos.

Se hace público por el siguiente 
anuncio y se adverte que si pasa
dos quince díaso se presentase 
el, original, se ex «edirá una dupli
cada, quedando I *b señores More-

de quief dependa, que por el pre
sente ed tó se les cita a compare
cer en e a Sala C&pitular, por si 
o persoi A que legítimamente le 
represer* m, en el día 21 del ac
tual y hf ' i de les doce de su iha- 
fiaca. pf ser reconocido faculti- 
vamentf 1 primero y los segun
dos, a ©í aner lo, que Ies con ven
ga refer je a dicho interesado de 
no comí recer él mismo; advir- 
tiéodo í Q de no comparecer o 
justificar cansa que so lo impida, 
por esta Aioaldía le será instruido 
el correí ; dienta expediente de 
prófugo con arréalo al vigente 
Regiamt h.-O de Quintal, y que di- 
oho ©dicte sustituye lo ritaofón a 
que ser fiereel artículo lU del 
expresarlo Reglamento, por igno
rarse el paradero de los intare- 
sados. -

AudMueM de IfogroBo v
441 1

EMOTO í

no y Compañío I. crea de respon- 
aabllldad. I

Calahorra, 11 de febrero do ?
PraoticadsB por las Oficinas Li- J 1937, |

dénó a ios sefiores Alcaldes de quidadóras dé esta capital y laS'^' |

. Condiciones generales para la con-
, iraUqión de Obras Públicas, or-1

Nájera y Urufiuela, eo cuyos tér- de los partidos, las liquidaciones
minos municipales se ejeootaroi por el Impueeto que grava los bie- -

I Trióle a 6 de febrero de 1967,— 
BU Alcalde», CiMU©Bte PárM,

SGCB2021
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'V uiUl>t A iz*z\la I Director de la Banda municipal da
Comisión de Agricultura y Traoajó Agricoia I música en el ejercicio de 1984 su-

* ' LtTui rónq i Pll®®®do por ©Hoque se dicte sen*
SUBASTAS DE RESINACION EN MONTES PUBLICOS I tenoia revoosndo el acuerdo reou-

s trido en cuanto por él se desesti- 
no.ta-anünqio I ma la pretensión alegada, decía*

¿ % t ♦ I 1 raudo en SU lugar que el recurren-
En la> condiciones faonltatltas^ ewAiótnicgs qire eetarán de. manifiesto en las dtr.oho a que lesea abo-

2 jy- „ I„„>.,z.rmo.rniic BA nublicsD CD los «Boletines Oficia-1 nada la dlleiencía entre el eneldo tartas respectivas, y con sujeción a la8[normas[que se pu di icen i
les. de las provincias correspondientes, sacan a subasta por el plazo de un quinquenio l 
diversos aprovechamientos resinoso, las entidades que a continuación se relacionan, en 

loe íftontes de su propiedad que se citan: I contestó oponiendo como peren-
” loríala excópción de Ucompeien- 

eia de jurisdicción por tuttmder 
que la resolución recurrida es re
producción de otra dictada sobreEntidad propietaria

I */>

Nombre de los montes

Húwtro de p’nos de real- 
nación acml qm sirve de 

base a la tasación

ipo et aa 
ción que rige 

para loe 
cuco años

- -A^vWe^ - - A .maecte 'Peeé’aé'

PROVINCIA DE AVILA. , .

Ajuntamionto dn El Arenal.— 
Afina del contrato, tres

Idem de Idem.— Años del con-

gldemide Idem.,—Años del con 
' , tratQ, cuatro.

i J’í ,aotíF
■Carla» . Sí. '««s

< Pinar*

<Pinar>
POl í 
sb

lÜíOOO 

¿6.000

7.000

PROVINCIA DE S^GÓVÍA

tí^d^lí Obi-/-- , a r, • 4<juntamiento de San Cnato- 
‘ bal de Cuéllpr. — Años del
.contrato, cinco <Bl Pinar» 4.501 1.589

I la misma cuestión por el Muuioi- 
I pió ds Arnedo, contra la cual en 
I su di^ interpuso recurso ©l sobor 
I Mufloz Uoha ante este Tribunal 
I que lo desestimó en sentencia da 
I 82 de octubre de 1935, pendiente 

10.800*00 I solución definitiva por hsb'^r
I sido Apelada ante el Tdbunal Su* 

¡s2.500*0u I prenio* y en taj sentido, apoyado
I en lo dispuesto por el número Á* 

8.400*00 I
I especial jurisdicción suplica la de- 
I sestimsoión del recurso ooti itupo- 
I lición de costas al sotor,

i I - VMo siendo Ponente el Vocal 
rdon Eduardo Oohoa y Martines de 

38.197*40 rAÏHgrg.
Vistas lá disposición transitoria 

________ 6." del Reglamento de 3 de abril 
\ , Lo que w publica e¿ eettí iBoletlu Oficial del Eetedo» « lÓÍéíeotoe eefialídóe en los I a° del

BTttculÓB 2.* y 8.* de la Orden de 6 de enero de 19^7 de lñ Pí esidenci^ de la Junta Técnica I artículo 4.* de la Ley reguladora
, / « , X- -< T I de esta jurisdicción y demás pre

del Estado (<Bole tin » número ^^)*j . «• í I oeptos de- general aplicación.
5”de febrem de 1937.*—El Presidente de la Comisión de Agricultura y Traba-1 ; Considerando que si bien la Ley 

. n • . j I de esta espMoial jurisdicción dis-
jo Agrícola, Eufemio Olmedo. I pone en el número B.^desuar-

lAíorK» £eiaflo>.—Burgcs^l ^éjebrtra ds 1987.—tJTúaMrc 110), I tíouío 4.® qué no corresponderán
i at^oiiOciniiMiío de los Tribunales 

' I de lo Oowteno’oso A^^ii-uistrativo 
mento orgá^Áoo del Cusppo de Pi-1 las rosolucioues que sean repro* 
rectoras de Bandas de música oí- I duooiós de otras anteriores, exigeAudienda'- Provincial

de Logroño
do ei presupuesto muiiicipahorál* 
Bario del Ayuntamiento ds Arne-

DolkVietor porao Díez^ontero, 
SbOtet^rioMe m Midi^oia pro
vincial de Logroño,

8642 du para afip 1^35 y ao^oitaodo
ii olusión (^-cantidades para abo* 
n-MÍe d®l sqeido que
tenía asignado nomo Director de

..Cr viiAcan Que por el Tribunal la Banda dp inusica habiendo sido
1- parte c! Ministerio Fiscal de estepiovUoialide do Conteiiotoflo ad

jüdsdiccióu GD reproae^taoióo u©

viles de 8 de abril de 1934, difl-1 que éstas hayan causado estado y 
reacia quclacifraba, ai la oantid>¿i I ao hayan sidor cois ma das, y como 
dedos mütrescientas trece pesy I quiera que no reune estas condi
tas, «partiendo para cómputo I oioaes la resolución del Ayuqta- 
del día 6 de abril, fecha deja pé B ^íeato de Arnedo a que alude el 
OHpapAótQotgrobiiido.HrgiamuBt;^. I Pisealten su oootesiaclón aJade- 
. .Resnltandu que remitida, difiha I manda, ya qiie eq el mismo escrito 
resk«tn}tciób « h forme del Ayue- I de contestación se expone que nomlnistvstlvoéompuéBto por losxe

flo^ét dpn Pílibértb ArroñteéÜon- k AdminMrábMff.^
BÍleV den Cayetano Rodrfgx^ de^’ Resultando que en 26 de enero fué el ioforgg^i sotioUado, dictólo I oión 

.lQa-^^Sj,O)^pI<^çloa Ignacio ÁIa- d9 1935 don Oras Moños Uoha aowdo por ©laefior Delegado do^|’íaci^ 

rjsBieas de pelada y Gil, don Luis

’ - la^Qta de Arnodo y emitido qío I ha sido óán«enttda dioba résolu

Garefa del M »raVy Pascual y don
B^ardo Oohoa y Martines dd Aaa

tfresenló escrito ante el señor De- 
h gado de HiCíeu da do esta prp- 
viàJlà^'réSlàiùando contra 
sií^iésto cqúaioípal ordinario for*

dei recurso de ^pe- 
[4¿U^sht»el i^banal

H^üiíiKiñ 1 “ tte matz * Ue^v»t -1 Supremp, es maniflesto que no 
meedo la. reel ’ándiíoida I procede estimar la excepción de 
porseñor Mufloz Uoha y 1 i*^ competesoia dd/jurisdicción so
nsa nUo ol pr«8Upu«ih^u munioiiisi I bre tal supuesto invocada por el 
que en la misma se impugnaba. I Ministerio Fiscal, debiendo por 

R jiUAittüdo que nolifieadoeíex-1 tanto ser examinado y decidido el 
sóiioitando que se consignase en fresado aouerdoson T-demarzo de I presente recurso. ' 
di<Íhb^prÓBdpu0Sto il crédító ne- 1986 aliateresado, Aaterpuso-ésie I Considerando que la 5/ disposi- 
oesario liará abonarle la diferen- en 4 de junio siguienie recurso I olón transitoria deí Reglamento de 
oía 'existénle enírb el súeíáo de contencioso administrativo, y pre-1 5 de abdl de 1934, base de las pre- 

^y^ufnietítiis pesetas que^oibó Db vtoiloa trtRHUéfÍB^at slormalfitó I tensiones del recurrente* detérmi- 
récFofde”ia‘ roulTfoip-T de ,la Reamada alegando que por api I-। na que comensal o regir dicho 

d J W lo3 I Reglamento desde la fecha de su

ulq* 4 *>7»” y dhpqgioión trac- publioaclón en la «Qáceta de Ms- 
aítoria B. del Reglamento de 2 dç,| drid>^y que la? disposiciones del 
abril de 1984141 Correspondía per- - mismo que est' bleoen loa sueldos

'dfctádo la siguleate sen- l _ -----------«y ---------

^ Sfe ia oladad de Logrofto a pri
mero de ^diciembre detail aove- 
dentos treinta y seis.

yilltp el jecuriO interpaeitó an- 
lomto jrrihdBal^ provincial de lo 
Óootsncioeo'Administrativo por ci 
l*rocurador don* José Peche San-
val^ en representación dé dbn Cruz 

. M(^o| pqhf, ¿Y^oiao de Arnedo, 
00Q 1,11, acuerdo dictado pc^ el 

¿Ilffié. MftoriDelegado e lí*olénds
oñ L^ de Mane do 1986'quo d^s* 
i6Htefó rtú’aawolóe tormnfadwpnr 

.7541 en • "- » '

de Ar-

biûtdcîl había percibido el «fio de 
1^34 y cA sueldo de treiF mil sote* 
db&tae óincuenta pesetas que era
el ^ue debió percibir ep el citado 
F fio pór así oorreíponderle en vir- 
tod de lo dUpunoto na ^ Éefla

cibirla cantidad que reamaba do Jos Directores de Banda de mú- 
nomn dlfoy^qofe^dj^su *»¿^109 de ^i^ civljee Pudría efectividad oa

'• - • ; ’í' ■ -.í: í .V<f ’ í .r.
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16 deM>rero de 1M9
- >3*1

dos preiup4Wto« que las^reapecti- 
para el

Bflo económico de 1934, y ante lo 
tqçmlMoàe^dlpreoept^t no putidv 
||^vrole9t|r su texf6 y ícutido ha 
cerse extensivo a tbdbs^s presu 

^^estoe municipales del citado afio 
de 1934 la oblgatofied^d de con
signar lo» Duevos subidos ©stable- 

^^laqientœ ya que al 
.’ijJtpeetíHM^n*t©^dTáD'«fBc(lyidad 
en los presupuestos que se for - 
«^bySuitombliQatnente quedan 
minados y excluidos de tal obliga
ción los presupuettoá ya formados, 
viniendo ju comumar esta Inter 
preiaclón ia Optico 24,do ^eíu 

número 3.® que dichos sueldos do- 
%éren

' Juestos 1934, y sigi^tiWe, 
Iaj0aáúnioiíqáa.di8pí)8!(íión 

transitoria 6.* del Reglamento no 
se hubiera contraído y limitado a 
los presupudstoa de 1934 pendien
tes aúa de formación, si cual pre
tende el actor aloatz^se a lodos 
los presupuestos de aquel afio, 

- hvsta a los ya.-formados en le fe
cha de publicición d l Reglamen- 
tp, resultaba de uoapvtdehtq.vqh 

, (radipoi^ que estando por la cita
da dispÓBloíón reglaraentsris de 
o'ar^da^ e impuesto con carácter 

éí aborallós' ñuavos 
SÍ^^dos a partir d3' l984, VÍbiera 
poaterioroientc l?. Orden dsi 24 de 
octubre a êîjablecer la obligación 
de consignarlos ec el ejercicio de 
1936^ siguiente;po< 
ïlido éí verdadero aíosnee de las 
dispésiffionba citadas, se hace im
posible reoJXBOcer Msreoho en el 
aclQr a percibir la diferencié de 

, sueldos -que reo’ama, toda vez que 
£ por tener formado y^ el Ayunta- 

miemto de Arnedo su presupues- 
, tp para, 1934 cuaado tué publicado 

el Reglamento de 3 de abril dek 
tpísmo afio se venía obligada la 

i Qorporaoión municipal a cumplir 
. en aquel ejercicio en curso Iss dis

posiciones del citado Reglamento 
que establecen los suefdós dé los 
Plrector^ s de Bandas de música 
etvJles

Fallamos: Que sin haber lugar a 
la excepción fiscal de locompeten- 
Oía de jurisdicción debemos des 
estimar y desestimamos el presen
te recurso interpuesto por don 
Cruz Mufioz Uoha contra el expre
sado'Vea ir do del limo, sefior De
legado de Haoienda de primero de 
iharza de mil novecientos treinta 
y (finco.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá a los autos prin- 

jcipales, testimonio literal definiti
vamente Inzgando lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Pi- 
IlWerio Arrontcs.—Cayetano Ro-
.drigues de loa Ríos.-Ignaolo Sáenz I de la oaníidad que importaban las | acoger |o excepción que se alega 
,deTe|odíK— Luis O o reía del Moral, j cuentas presentadas o de la quei del artículo 4.® rimero 2.® de. la 

—Bdusrdo Ochoa. ^-Rubricados.
y para que conste y remitir al 

Exemo. seflnr Gobernador civil de 
esta provÍMU-par«-sa publicación 
en el BoLiTts Oncux. expido y

4
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firmo la presente en Logroño a oon la súplica de que se dicte sen- 
cíiorofl de dkiemhie do mil oJ; leooia estimando la excepción de
vecieofos freiofa y seis. ~ Víol jr Incompetencia de jurisdicción»

-- * B.®: El Presidenli, | para conocer de esta litis.
Piliberto Arrontea. - l^esndando 011« dn/in traaiaHn *
Doroo

274
Don Vínior Dorso Diez Montero, 

Secretario de la Audiencia pro- 
vinolaHle Logbeflo. \
Gertifloo: Que por el Tribus al 

Gontencioso Administrativo pro
vincial, compuesto por los señor as 
doü FUioe to Anontes Qonzáb z, 
don Cnyetano Rodríguez de los 
Ríos y García, don Igncoio Mai ía 

.Sáenz de TejadíTy Gíí, don Ladts 
lao Montes Moreito y don Gonz&lo 
HorréFd^GërôiâT^ ha dictado la 
sigiuknte sontencia:

En la ciudad de Logroño a di 9- 
cloueve de enero de mil nove-
cientos Irtinlá y siete. "iTteTos motivos alagados, esto e»,

Vistos por el Tribunal pro vía
cial de lo Contencioso administra 
tíyq lÿs autos .^1 recursp^ iuter- 
puesto pnr el Procurador don A í 
bino Mtmr ^trvas^en represenia- 
üióú dd don Marcelino Alfaro pv r* 
tado contra resolución del Ayun 
ta mien to de Oornago sobre a dm i 
8Íón de una cuenta por obras re a
lizadas habiendo sido parte el Mi
nisterio Piscal y el Abogado den 
Angel Vi¿ía|\Mxtute como coadyu
vante en rrepresentación de men
cionado Ayuutamientc; y

Resultando que el Ayuntamien
to de Oornago en sesión celebra* la 
el 20 de mayo de 1984 acorrió 
construir por Adminiitración rj- 
tretes y urinarios en la planta 
ja del Ayuntamiento lo que fué 
llevado a efecto por don Maroelh o 
Aliare Hurtado y que en diolio 
Ayuntamiento en virtud de los 
acuerdos TomadoF'por la Ja tía 
muoiciprl de ^anided acordó on 
Bsrióo de 4 de enero de 1999 pro
hibir en absoluto la existencia de 
Indicados uriodrios y retretes y 
no fldrotlir la cuenta de loa gaataa 
ooaaionodoS en sn címatruotión 
presentada por don Marcelino Al 
faro importante 9.787*80 peaetaa 
contra cuyo acuerdo ae presentó 
escrltó solicitando la reposición 
sin que sobre este extremo pona- 
te haya recaído acuerdo.

Reaultando que coa fecha 11 >de 
mayo de 1939 la representación 
del recurrente con poder piesentó 
escrito a este Trio a nal iniciando 
el presente recurso oontencioso- 
admióistrstiro ooatra mencionada 
résolu'Món del Ayuntamiento de 
Oornago y previos los trámites le 
gales formuló la demanda con (a 
súplica de que se dicte sentencia 
revocando o dejando sin efecto el I oióo de servicios □ aportación de 
acuerdo rqourrido y condenar al i materiales, de car Inter exclusiva-' 
Ayuntamiento de Oornago al pago ] mente civil y es procedente

se justifique en forma en un plezo 
prudencial.

Resultando que. el Ministerio 
Fiscal al darle traslado para que 
oontealaaa « la demanda lo evacuó

l^esu^ndo que dado traslado a 
la pa^e coadyuvante paro que 
contestase a la demanda presentó 
escrito con la aú plica de que se 
dlokí sentencia estimando la ex- 
oepmóh peredtof^ dé «looompe- 
tencia de jurÍ8die3lóD>.

Visto siendo Ponente el Magia~- 
traJo don Gáyete no Rodríguez do 
los Ríos y’García.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la qu s se unirá certificación li- 

. JhcaL<4os autos priocipslea, lo 
proQuuojamos, mandemos y-finm- 
mos.—Filiberto Arron tes.—Gaye- 
tano Rt^píguez de Jpq I0o8.— 

Vtflorlo. ^(o„lo9K- yV nú •• •&
mero 2.® de Ja Ley de lo Gonkn- Rubricados' errero.

Gd&glder^odc que alegada por 
el Ministerio Fis aly coadyuvante 
!a exe poión de i:aoo)npetenoia de 
juriídíoción, preciso (^s examinar 
t¿;l cuestión previa, por el primero

si trata o no una cuestión 
puramente civil, y, a este respeo- 
tq, se observa qu^ el Ayumamien- 
to de Oornago, por su á<3Úerdo de 
30*^0' muyo dfr 1934, -determinó 
realizer las obras de referencia 
per administración manifestándo ' 
se por el propip actor ea el apar
tado 0) de Bua fuadameatoa de de 

.ceoho que ao ae eaoargó al mi^ixio 
de la obra por aa precio delerml- 
oado, awo que por la confianza 
que merecía a todos, por ser el 
coatratjata que a la saxóa elecuta 
ba otra obra, ae le eaoomeadd 
que dirigiese la de loa urisarioa y 
retretes que se proponía ooaatruir 
el Ayuntamiento por administra
Otón y que oomo persona práctica 
adquiriese los pisteriales precisos 
por cuanta y hasta en nombre del 
Ayuntamiento; d,q donde se dedu 
ce claramente que, en oonsonan- 
cié con la propia naturaleza de 
las obras por administración, el 
constructor era el propio Ayunta
miento. que la dirigía por al y de * 
bia subvenir a lae necesidades del 
pago de obreros y materiales, si
quiera, enoomen lase la adquisi 
ción de éstos y el empleo de aqué
llos al actor, que en tales condi
ciones no revestía obro .carácter 
que el de un man Jetarlo del Ayun
tamiento pero sin que tales rela
ciones entre uno f otro engendra- , 
se ningún vinculo juridico admi- . 
nietrativo, que rolsmente puede 
darse en la ejecutión de obras por 
subasta o cenour o, del que surja , 
la personalidad del oontratkta 
con todos los derechos y deberes 
a ello inherente ; sin que, por 
tanto, entre el ao or y la Corpora
ción demandádr existan otros 
vinnulos que el c «oido de presta-

' Ley Orgánica de ^ata juriadioclóú, 
sin que sea de djíicutir la cnestión 
relativa a la valle es o nulidad del 
acuerdo de 20 do mayo de 1834 
•n relación con k a preceptos ad«.

Página í 

mlnistratlvos que regulan la mate 
na, ya que este recuráb no versa 
snare tsl aooerdo.

Fallarlos: Que debemos esti
mar y.OEtimamos la excepción de 
incompetencia de joriadiooión pa
ra conoc er dç lg demanda origina
ría de epte pleito, absteniéndonos 
de resolver sobre el fondo del 
asunto.

— Y parrt que conste y remitir al 
Exemo. 3efior Gobernador civil de 
ests provínola para su publicación 
en el Bolstto gnm^MpIdo y 
firmo la presem^m^l^^ofio a 
veintiséa de eoero de mil no* 
vecientci treinta y siete.—Victor 
Dorao.r_3Ll B/ï El Presidente, 
Filibertc Arrootss.

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambí 38^de compra'detmonedas 

publier os el día 7 de f^hrero de 
1987, dé acuerdo con las disposi
ciones o fioiales: 

Divisas proéédéstiéé dé exporta^ionéé 
Francos
Líbfís 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reiohsic irk
Belgas 
Florinet 
Excudor
Peso m/i 
Ooronai checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas 
Francos Marruecos

99*96 
4^ 

8*66 
49*00 

199*90 
9*44 

144*80 
4*66 

88*10 

30*00 
9*17 
1*11 
1*87

99*00
JDiviéfté f - ’)ra8 importadas volmtiaria 

y définiUvamettié

Bttrgo:, 7 dé febréré eU 
Jfámn 110);

EVaocos 49*96
Libras ,69*60
Dótsres 39*70
Francos mizos 246*60
Belgas 180 26
Florinef 9*82
Escudos 47*86
Peso m/ ' 8*126
Franooi Mar meo os 49*00
(ZW Ofiéial dél Sétado*^

EDICTO
429

Ignori idose el paradero del 
mozo Al odio Medrano Medrano, 
que nací en esta villa el 14 de 
abril de 1916, hijo de Ramón y 
Rimons se le cita por medio 
del pre^ ote para los setos de 
rectifica -^nrdefinitiva y cierre del 
alistamif o y cJssiflcaoiôn y ds- 
plaraoiôi le soldados, que tendrán 
lugsr es r 3fa Cssa Goosistorisl los 
días 81,14 y 2í del oorrihots, pre- 
vlniéndc que de no oompare- 
oer por î > > por medio de persona 
que legi I- teste le represente* se 
le Initry i el oporiuno expe
diente c prôfimo. "

Gsùillr ; d© fio Tuerto, 29 de 
enero d( ; 997.—>81 Alcalde, Mettes 
Mais©.
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PROVINCIA DE LOGROÑO
Higiene y Sanidad Veterinaria

MES DE ENERO DE 1987

estado demoetratívo de las enfermedades infecto-contagioeas , paraaitariaa que han atacado a loa «nimalea domé- 

ticos en esta provincia durante el mes expresado.
Ak

animales

Oif’ÊRÏ&DÀD PAKTIDO MUNICIPIO
Especie

ERternot 
MI »66 
■ottrior.

Iwaiio- 
M8 M el
IMS M 
11 fMba

MmHn

S I N NOVEDAD

Logroño, 18 de febrero de 1937.- El Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo.

Prtiidencia di la Junta 
Técntea dal Estado

411 
ORDEN

EicmoTseñor En la norma prl- 
.QKTS de la Orden de 10 de énero 
áÍtÍmo. se previene que so enteode- 
rto compreudldi» en el articulo 
paimero del Decreto DÚmero 108 
de la Junio de Dekoao Nocloool, 
además de las que expresa la Or 
dept oualesquiers otras entldndeSi 

■’tUfrapaolones o partidos filíales o 
ie análoga siguifiesoióo a las que 
menciona la Orden citada, a juicio 
(fe esta junta Téonloa.

En su virtud, se dispone que se 
entiendan comprendidas en el ar* 
ticttlo prim ero del citado Decreto, 
además de las entidades expresa 
das en la norma aludida, el <PaTti- 
dn Socialista Unificado deGstalU' 
fia» (P. a. U. O, «Uaión de Ra- 
ba8SBlres>, «Acción Catalana Re* 
paplioana» (parlído oatalanlsta re* 
publioaoo), <UQÍón Democrática de 
Oalalufla» y «Estât Oatalá>«

Dios guarde a V. B. muohos 
afló*.

Burgos, 6 de febrero de 1957 
-..Fidel ¿ávilt.

Sefior Presidente de la Comisión 
Central Administradora de ble- 
oes Incautados por el Estado.

(Uti tBoltUn Ofieiaí dd 
ÿnrgoêy 7 do /ebra'o de 1937.— 
Ninurc 110).

ORDEN
418

Exorno, sefion Con oblato de 
qnc no sigan interrumpidos los fi
lies" para que fueron creadas los 
tres Asociaciones de carácter be
néfico < Asociación Benéfica de
Empleados de Telégrafos», «Aso 
fiiñelÓQ de Auxilios Mutuos de Te
légrafos» y «Hogar Tetegráfiee», y 
puedan cumplir su misión humani
taria, dentro de las limitaciones 
que laS clrcuettaoclaa nacionales

aconsejcP, be dispuesto lo siguien

te* »I* Se consfiluye en Burgos na 
Cújnselo de Administración provi
sional que abarque las tres Aso* 
otoues citadas, presidido por el 
l’mo. sefior Inspector general de 
Comunicaciones y compuesto por 
cuatro tuoclnoarlos designados li
bremente po* el referido Inspector 
general, (julcn kudrá facultad para 
relevarlos y nombrar nuevos miem
bros del Cov.sejo.

2 .* En cada Cuerpo ifáección, 
füDcionará uno Defegáción local 
compuesta por el sefior Jete de la 
díípendencla, como Presidente; 
Habilitado, como Tesorero, y un 
asociado, como Vocal.

3 .® El Consejo de Admlnlstra- 
clón provisional tendrá las atribu
ciones que le confieren los Re^l^- 
mentoe de las Asociaciones, asi 
como las de carácter restrictivo 
que Impongan las circunstancias 
actuales.

4,®.3^La8 Delegaciones locales se 
encargarán de confeccionar listos 
mensuales de asociados, proponer 
socorros y pensiones, bajo su ex
clusiva responsabilidad, asi como 
deda recaudación de fondos, anti
cipos, donativos, etc.

fi.® En el plaso de diez días las 
Delegaciones locales remitirán una 
cuenta detallada de los Ingresos 
que por los distintos conceptos 
hayan tenida sus Centros o Sec
ciones desde el i.® de Julio a 51 de 
tioiembre de 1986, eapecifloondo, 
siempre, los diversos conceptos 
de Ingresos, dentro de cada Aso ■ 
elación, haciéndolo en lo sucesivo 
mensu simen te. Del mismo modo 
consignarán loa pagos y gastos, si 
efectuaron algurros, y sefialando el 
saldo en dicho dia 8t de diciembre.

6 .® Los loados en poder de los 
Habilitados, así como loe que en 
adelante se recauden, loa ingresa
rán en la cueuto oorrieate que para 
cada una de las Asooiociones tiene 
abiertos el Banco de Espofia de 
esta dudad.

7.® El Consejo de Administra
ción provisional dictará cuantos 
reglas o aclaraciones sean preci
sas para el mejor funcionamiento 
de las referidas Asociaciones b * 
néfioas.

Dios guarde a V. 8. muchos 
sfloa.

Burgos, 27 de enero de 1937.^ 
Eí Presluénte, Fidel Dávila.

ExCuio. Se. Pr*?8id®üíó de Ja Co
misión de Obras Públicas ¡y Oo- 
munioaoioues.

[Del tBoletín Oficial del Estadon.— 
Burgos, 7 de febrero de 1987.— 
Número 110),

ORDEN
4S4

Exornes, señores; El «rtioulo 2.® 
del Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1986, inserto en el <Boletín Ofi
cial del Estadoi de 9 de igual mes. 
dispone que las empresas conce
sionarias dé servicios públicos o 
monopolios separarán de sus pues
tos, a indicación del Presidente de 
la Junta Técnica, a todo empleado 
que a e considere incompatible, 
opuesto b peligroso para el Movi
miento Nacional y a aquellos que 
no sirvan con eficacia y lealtad al 
régimen establecido.

Para que esa norma tenga la de
bida efectividad y sin per|u»clo de 
laarésoInciOneS qué de oficio adop
té la Admitíistraclón,

Esta Presidencia se ha servido 
disponer que todas las empresas 
comprendidas en el indicado pre
cepto remitan a la Junta Técnica 
del Estado, dentro del plazo impro
rrogable de diez días naturales, a 
partir del siguiente al de la pubi 
caclón dé esta Orden en el <Bole 
tía Oficial, uno relación del perso 
nal dependiente de las mismas, 
cuolqaiera que sea su cotegork, 
al que deba oloAnzar la sanción 
fijada por el repetido Decreto Ley. 

Dios guarde a W. EB. muchos 
afios.

Burgos, 10 de febrero de 1987.— 
Pidel Dávila.

Sefiores Presidentes de fas Oomi
siones de la Junta Técnica del 
Estado.

Del ^Boletín Ofieial del listado»,— 
Burgos, 12 de febrero de 1937,— 
Número 115).

Anuncios Oficiales
COMITE^B MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de oompra^deimonedas 
publicados el día 4 de febrero de 
1937, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:

Divisas procedentes de exportaciones

Francos d9‘96
Libras 42*00
Dólares 8*55
Liras 45*00
Francos suizos 196*50
Reichsmark 5*44
Belges 144*80
Florines 4*66
Escudos 88*10
Peso m/1 » 2*50
Coronas checas 30*00
Coronas suecas 2*17 

. Coronas noruegas 2'11
Coronas danesas 1*87
Francos MarrneooZ 39*00
Divisas libras importadas voluntaria 

g definitivamente

Francos 49*95
Libras 52*50
Dólares 10*70

. Francos suizos 245*50
Belgas 180*25
Florines 5*82
Escudos 47*65
Peso m/1 8*125
Francos Marruecos 49*00
[Del * Boletín Oficial del Estado»^ 

Burgos, 4 de febrero de 1937^^ 
Número 107).
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ORDEN T ningún alumno varón de Escuela ^ b) Declaración juradf de no
K 480 Normal del Magisterio Primario. haber pertenecido nunca a la ms-

Con el fin de conocer , Iq más Artículo 2.® Los que en uso del i sonería ni a los partidos integran 
exactamente ppaible a cuánto as- ' 
oieodeila cantidad da oíicao neoe- 
sario pam el abastecimiento de 
las Industrias,. 4el Territorio Ns- 
oionaL des^é momento actual 
hasta la llegada de loa envíos oo-
rrespóndienteg a 1^ próxima Qo^e- el abono de los derechos ya efeo 
cha de-la Guinea Españole», . toado, para las mismas enseñan-

A propuesta dal Presidente de zas que hayan de repetir.
la Comisión do Induslrls, Comer- ; Burgos, 33 de enero do 1937.— 
nin V Ahsstoa./veogo len disponer { Pí^el Dávila.oio y Abastos,.vengo ipn disponer
lo siguiente:

Loa fabricantes de chocolate y ? 
los demá*  industriales que ena- I 
pleen el cacao como materia q?ri | 
ma para bus fabricaciones, ^via- j 
rán a la .Oonriaiónr de - Industria, J 
0omeroi<r y Abastos, en el plcze, - 
de diez días, a partir de 4a fecha 1 
de pnblicación de la presente Or- I 
den en el^, cBoletín Oficial», deola- i 
racióQk jurada de bus necesidadea 
de cacao durante el periodo de

* dev admitirse a exámenes a los 
alumnos que han acudido a sus 

-t aulaa, quedarían en peor situación 
loa que llevados de un más alto 
Ideal abandoaaron sus estudios 
para defender-en el frente a la 
Patria amenazada.

Esta Preside neis, a propuesta 
' de la Comisión de Cultura y Ense

ñanza, ba acordado:

Se recuerda a los vendedores y 
almacenistas de cacao, así como 
timbi*̂ ®  * fabrlcaútes de oho 
colate, las dispasiaipneB vigentes 
que prohíben el alza inmotivada 
de los artículos de consumo bsjo 
ssvéraá sanciones. Igualmente se 
recuerda a ios fabricantes, ante- 
ríérmélito citados, la nee^RÍdad en 
qué Se enoneatran ev. cumplir 
exaotameiíte ios Decretos y Orde
nes que regulan la fabricación de 
los ohdéolat^s y muy especialmen
te en lo que 86 refiera a las pro 
poroiohoS'de oaoao que deben in
tegrar éste producto.

Lo que digo a V. E. a ios efec
tos oportunós.

Burgo», 12 de febrero de 1937. 
-i-El Presidente. Fidel Dávila.

Señor Presiden te de la Comisión 
,.d^ Industria, Comercio y Abas-

{Dei jiBoletín Ofie^el del^ Estado^. 
Burgos, 13 de febrero de 1937.7^ 
Númerjj 116).

i *.< <

ORDEN
461

ORDEN
I comprobada en las alegaciones del 

462 I funcionario, será motivo bastante *

[Exemo. séfiW: El apartado 2.’ 
de la Orden 206 de IMunta de De* 
leñad Nacional^ de 22 de septiem
bre ultimo, había dispuesto queda- 
vaa en suspenso, hasta nuevo a vi 
-80^ las enseñanzas en las Escuelas 
-Normales de Maestros, y que se 
reanudaran cuando la mayoría de 
los alumnos se reintegraran a 
ellas. 'Y teniendo en cuenta que,

AcUculo l.° No .habrá califica-1 de funcionario su único medio de 
clones en el presente cacao para vida.

derecho que les confirió la Orden i tes del llamado <Frent& PopulQr>. 
de 22 de septiembre último se hu- f o) Edad del educando y copia 

áot'«rizada de su expediente esco
lar.

d) Estudios que se pretenden

biese matrioulado en algún curso 
de la carrera del Ma^sterio, ha
bí án necesariamente de repetirlo 
en el próximo. Si bien les servirá

•>

Exorno. Sr. Presidente de la Co
misión de Cultura y Enseñanzs.

{Del •Boletín Ofieial del Estado^.^r- 
Burgos, 15 de febrero de 1937.— 
Número 116),

ORDEN 
- 436

Exorno, ór.: Bu oumplimlentó 
de lo prevenido en la Orden, de 
carácter gcnjoral, de 28 de enero 
ú'fimo, inserto en el «Boletín Ofi
cial del Estado de 81 del propio 
mes.

Esta Presidencia, de conformi
dad con la propuesta formulada 
por esa Comisión, se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas eu las*  
Üquidooioues de los derechos 
oránoel correspondió nies a las 
mercancías importadas y expor 
todos por los mismas durante, la 
segunda deceeo dei corriente.mee, 
y cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de plata espaflola o 
billetes del Banco de Espofia, en 
vez de bacezlo en oro, será de 
ciento setenta y ocho enteros con 
veinte centésimas por ciento.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 8 de febrero de 1937.— 
El Presidente, Fidel Dávtis.
Señor Presidente de la Comisión 

de Hacienda.
{Del •Boletín Ofieial del Estao'o».-^ 

Burgos, 9¿de febrero de — 
Número 112).

Çxemo. seflor: En cumplimiento | para desestimar su demanda, 
de lo diapuesto en él Decreto nú- | Artículo 7.*  Sí el acuerdo de la; 
mero 101, de 15 de diciembre de | Comisión de Cultura fuera favora-?

I ble, reclamará de la Comiatón de1936, vengo en disponer: 
Artículo 1.’ Podrán acogerse a 

los beneficios del Decreto número 
101 los funoionarioB del Estado, 
Provincia o Municipio, así civiles 
como militares, pero sólo en favor 
de aquellos de sus hijos que ha
yan terminado sus estudios secun
darios y deseen iniciar o continuar 
una enseñanza en Universidades, 
Escuelas especiales o Academias.

Articulo 2.® El pelicionario ha
rá constar en su instancia los si
guientes extremos:

a) Declaración jurada de care
cer de todo patrimonio mueble o 
inmueble y de constituir su sueldo

'cursat.
e) -Cantidad que se estima né- 

œ8aria para el logro del propósito 
con ¡08 detalles justificativos de sq 
Cálculo.

El interesado'debexA, también 
acompsñar o su insta ñola lo3 dp- 
curaentos que mejor acrediten la 
veracidad de sua afirmacipneB, 9^1 
como óñpia autorizada de su par
tida de matrimonio y del nsoi
miento del educando.

Aitlculp 8.® Las petioiones se 
cursarán preoisemente por con
ducto del Centro en que 'éfem- 
dittDte b^pefioiarió esté cursando 
BUS esludioC, o cúando se trate dé 
iniciarlos, por conducto del Cen 
tro de estudios^seonndarios en qne 
haya concluido éstos.

Los Rectores o Directores de 
lo^ Ce otros respectivos, al cursar 
las instancias, informarán sobre 
las condiciones de inteligencia, la 
boriosidad, moralidad y patriotis
mo del estudiante y de si le esti
man o no acreedor a. la concesión 
de estos beneficios.

Articulo 4.® Las solicitudes de 
berán presentarse en los Centros 
oorrespondientes, junte mente con

dirigirse directamente a todas las 
Autoridades docentes de España.*  

toda la documentación, durante la . Articulo 5.® ET Delegado pro- 
j^ondi^A. a estñ Presidencia los 
Nombramientos del pen^aP^úe

primera quincena del mes de lolio 
debiéndose elevar debidamente 
informadas por los Rectores y Di 
rectores a la Comisión de Coitura 
y Ensefiaoza, antes del 31 de julio.

Artículo 6.**  La Comisión de 
Cultura', después de practicar 
cuantas diligenoias'estime^oportu-; 
ñas para comprobar la exactitud
deJas alegaoiones del peticionarlo Isu jurisdicción. -

I y la justicia de acceder a su pre- f Artículo é^Uambién, y con 
I tensión, resolverá en ouanío a la el mismo carácter provisional, or- 
I misma, sin que contra su acuerdo z ganizará la Inspección y la Admi

dénegatório quepa recurso alguno, nistraoión de la Primera Booe- 
Artículo 6.® Cualquier folsedad ¿ A*  za y toda clase de servidos re- 

lacionadoB^ Con el Maestro^, la Es
cuela y el Niño.

Hacienda el cumplimiento de ios 
extremos que según el Decreto 
competen a este último organis
mo, y una vez cumplidos todos s 
trámites preceptuados, notificará 
al interesado la resolución defini*  
tiva.

Artículo 8.^ Hasta tanto que 
por la O omisión de Hacienda se 
haya dictado la correspondiente 
Orden desarrollando el Decreto 
número tOl, en lo que a ese De
partamento se refiere, no ee trami 
tará instancia alguna solicitando 
acogerse a los beneficios eo dicho 
Decreto concedidos.

Burgos, 5 de febrero de 1957 —
-Fidel DAvila.

4

Exemos. Sees. 'Presidente .^do^,.Ja • 
. Comisión de Cultura y Ense

ñanza. .
{Del • Boletín Ófietal del Estado 

Burgos113 de febrero de 1937.— 
27ú«srAn6).^ /Mfc.

ORDEN
! 429 . 

BÍxcm^. Sr..^ En previsión déi 
día en que nuestfó gloriosó Ejér
cito, triunfador de la Revolución, 
entre en la capital de España, y 
ante la Ineludible necesidad de 
que la organización de lá etrse-' 
ñajbza primaria responda desde 

. el i^rimer moméhto» a las exigen 
oi|8 deis-nueva España, y habida 
cimnta; de que ùu)ççqipîtie ..eoibi^ 
unidad de dirección y de mando» 
se puede oonaeguir la^uesta en 
marcha de tan importante ser- 
vfcio.

A propuesta de Ja Comisión de 
Chiltura y Enseñanza, vengó én 
(tisponep.

Articulo 1.*  Se crea una Dele
gación extraordinaria pora orga- 
nizar la vida escolar en la ciudad 
TO Madrid y en toda su províñ- 
qia, que será desempeñada por un 

. Vocal ^e Ja Comisión de Cufian / 
. J Enseñanza, nombrado a pro

puesta de la misma.
Artículo 2.® Dicho Delegado^ 

dependerá exclusivometíte dé^fá 
mencionada Comisión, y podii

^estime ojoesario para el desem-' 
^efio de su función.
I Artículo 4.*  Corresponde 
^Delegación extraordinaria separar 

y nombrar, con carácter provlslo- 
|nal, al personal docente de pri- 
imera enseñanza que quede bajo

Arlículo 6.*  Cuidará preferen
temente de la recogida y ásfsten- 
cla de la población espolir^ ahora 
más que nunca Deoe0Ít*áa  de fa 
protección. oficial, y regulará: Va 
reapertura de los estableoimleñ- 
toB docente.s primarios, ta1jtÓ*  ne- 

. clónales como municipales y prt- 
vados, con arreglo a las conve
niencias y disponibilidades dé oa- 
damomenio.

Artículo 7.® Igualménte regu
lará la reapertura y funclónamfdn- 
to de las Escuelas Normales fenje- 
ninas del. Magisterio y hará la de- 
sigoaoión pro visio nal dé todo su 
personal, a tenor de lo dispuesto 
eú el artículo 4.^

Artículo 8.® No se podrá orga
nizar, dentro de su jurisdlodon, 
ninguna clase de servicios rela
cionados coa ic
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rio, sin contar previamente con la 
autorización del Delegado.

Articulo 9.® Las autoridades ci
viles y militares prestarán al Dele 
gado las aalsieocias que estime 
éste necesarias para el oump i*
miento da su misión.
i {Artículo 10. LoJgel^«Sà5Æ 
t^rordlñiHT^Prtmy Enseflan- 
£7djn4Ídrld73lstnitará de fran
quicia postal y telegráfica.

Burgos, ó de febrero de 1937 — 
Fidel Dávüa.
Br. praaidcnic de lo Comisión da 

Culturo y Enseñanza.
XM tBoUün Ofieial del 2wUdo>.~- 

Burgos, 8 de febrero de 1937.— 
Número 111).

Los Jefes do los Parques, en loa 
cinco primeros días del curso, y 
mediante examen de tanteo para 
comprobación de aptitudes, pro
cederán a eliminar a aquellos cur
sillistas que no posean los conocí 
mientos Imprescindibles para la 
asimilación do Irs enseflanaas pe
culiares del cursillo.

Los Jefes de los Parques divi
sionarios fijarán el plan do ense- 
flanxa a seguir en cada uno da 
ellos y designarán el personal de 
Jefes. Oficiales, Glases y Auxilie- 
res que hayan de encargarse de 
la misma en los cursillos, asi co
mo de los que hayan de consti
tuir los Tribunales de examen, 
dando cuenta do uno y otro nom
bramiento a los Generales do las 
Dlviviones correspondientes.

Burgos, 8 do lebrero de 1987.— 
B1 General Jefe, Germán Gil 
Tuste.
(Del ^BoleHn Oficial Eatado».^ 

Burgos^ 9 de febrero de 1987,— 
Número 112).

que se trate se dió como liquidado 
y recaudado el impuesto corres
pondiente.

De haber sido Umbién destruí 
dos los antecedentes obrantes en 
la Abogada del Estado, si el acto 
o contrato de que so trate hubiese 
surtido efectos en los amlllara- 
mientos, registros fiscales, catas 
tros, etc., bastará para luslifloar el 
pago del Impuesto la certificación 
expedida por el funcionarlo com 
petente consignando los antece 
de otes y datos que con re’ación al 
pago de aquél se hicieran constar 

■ al hacer la alteración en el res peo
tivo Registro.

' Dios guarde a V. E. muchos

! territorio liberado, y al fijar en su 
artículo primero la jomada e 
cuarenta y dos horas wmanalea 
para lot trabajos en dichas minas, 
no pudo en manera alguna pensar 
en unificar el trabajo subterráneo 
con los del exterior, si no que en 
.u espíritu fué el de restablecer la 
jornada que fija H LeJ « 
1 .• de julio de 1981 antes citada, y 
en su consecuencia, ha de enten
derse que la jornada para las la
bores exteriores ha de ser la tam 
bién estabbolda en aquella Ley, o 
aea la correspondiente a cuarenta 
y ocho horas semanales.

Burgos 9 de febrero de 1987. 
El Presidente de la Junta Técnica, 
pidel Dávlla. | Burgos, 8 de febrero de 1937 —
Señor Presidente de la Comisión • Dávlla.

ORDEN ;

Exorno, señor: Aunque es prln 
olpio fundamenUl de hermeneátl 
ca que las disposiciones de carác
ter restrictivo no pueden exten
derse ni ampliarse a otros casos y 
personas que a loa comprendidos 
so ellas, para evitor erróneas In
terpretaciones surgidas en la práo- 
tica al aplicar el Decreto Ley de 
L® de diciembre de 1986 sobre 
propiedad inmueble y valorea bur
sátiles, vengo en disponer:

QaeJa stíapenslóa del procedi
miento ordenada en los artículos 
1 • 2.® 8.® y 6.® do dicho Decreto- 
Ley tto afeotorá al procedimiento 
administrativo do apremio.

Dios guarde a V. E. muchos 

años.

436

K

de Trabajo.
(Del ^Boletin Ofieial dd Eeiado 

Burgos, 10 de febrero de 1937.—

Señor Pretidente de la Comisión

AÜimero 113). I

ORDEN CIRCULAR i

Exorno, sefior: Vista la consulta î 
pí^^vada por el señor Registrador 
de la Propiedad de Baena, de con- 
formidad con lo propuesto por esa • 
Comisión, vengo en disponer con

de Justicia.
{Dá ^BoJeiin Oficial dd Eataao»,— 

Bw-ffos, 5 de Jebrero de 1937,— 
Número 108).

Secretaria de Guerra.

Burgos, 8 de Jobrero do 1987.
—Fidel Dávila.
Qr, Presidente de^la Comisión de

Justicia.
(Bel eBoleUn O^iel dd Estado*.— 

Burgos, 10 de febrero de 1987.— 
Número 113).^

carácter general: I
1.0 Hasta tanto que se dicten 

las oportunas normas paralare 
oontruoción de los R» g’stros de la 
Propiedad destruidos, te tomará . 
¿ÍTédos anotación preventiva por , 
cansa de imposibilidad del Regís 
trador, conforme al número 9.® del 
artículo 42 do la Ley Hipotecaria,

ORDEN
Cureüloe para kabilitaeibn de armero» 

promneiales
Por resolución de 8, B. el Ge

í

Î

ORDEN

El Decreto 113, publicado con 
techa 20 de didemore pasado, «Bo
letín Ofloiab, número 64, estable
ce la jornada de cuarenta y dos 
horas semanales para las minas de 
carbón, suscitando actualmente 
4)or diversas empresas mineras 
dudas respecto a si tal jornada ha

de todo documento por el que se 
solicite la Inscripción de actos o 
contratos relativos a los bienes 
inmuebles o a los derechos reales 
impuestos sobre los mismos, aun 
cuando de tales documentos o de 
otros complementarios apareciese 
que la finca o derecho de que 
trate había estado ya inscrita en el 
Registro destruido.

2.® De conformidad con lo es
tablecido en el articulo 172 del 
Reglamento dictado para U ejeou 
ción de la expresada Ley, dichas 
anotaciones subsistirán hista que

de aplicarse con carácter general 
a las labo.-es de Interior y exterior 
aa laa minas de carbón.

La legislación que siempre ha 
regido en la explotación de minas, 
establecía diferencia entre el tra
bajo en el Interior y exterior de 
aquéllas, llegando el Decreto da 
1.® de Julio de 1981, convertido en 
Ijcj el 9 de septiembre del mismo í 
año, a concretar en una hora la 
diferencia diaria entre el interior 
y el exterior, o sea cuarenta y dos 
y cuarenta y ocho bons semana- 
fea, respectivamente.

El aludido Decreto 113 hace re- 
ggllxf en sa preámbulo la neoeei- 
dad de aumentar la producción de 
gsrhôn ea las minas situadas en

Müieiae

ORDEN

Por resolución de S. B. 
Deralísimo de los Ejércitos

464

el Oe 
Nació-

nales, todos los individuos de Mi
licias que tengan derecho a haberPor résoiuciou uo o, o.

neraUaimo de los EJérvilos f oevengorau, euu iuu.j/«uu.uvi. u.
nales, en lo. Parques de ArüUe 8 reglamenta-

, ria divislonanos número S^. 6 .
7 y 8. se prooederi • Los Sargentos de la. Milicias
de un enramo, oon objeto de que
los obrero. I .probación del Exemo 3r. Gene-
tomen parte en el I ral 2.« Jefe de las mismas, dislru-
oonsegulr >• “ omT Arme I ’««" *’ «>•*> de seis pese-
m poderlos habü.ta.• como Arme^ percibirán asi mis-
ros provisionales, previo' I ¿el haber de 1res pe-
y sprobsción, ou.ndo pasen des- I .obrehaber de lo.
tinad Î8 ft Cuerno. | j Ejército y lo ración de

sil'os es preciso que los solicitan- | j, ,ebreio de 1887.

—El OeneraI Jefe, P. A., El Coro
nel de Esíado Mayor, Federico 
Mootaner.
{Bel * Boletín Ofieial del &tador,—

Burgo», 13 de febrero de 1987.— 
Número 116).

se conviertan en inscripciones do 
finitivas o hasta que so cancelen 
poa aparecer título contradictorio 
que haya estado iesorito.

3.0 Eo caso do destrucción do
la Oficina liquidadora del Impues 
to de Derechos reales, y a los so 
ios eiootos de poder anotar o los 
orlbirloB documentos de que se 
trate, podrá lustlBoarae el pago 
del Impuesto por la oota acredita
tiva del mismo, estampada en el 
mismo documento o en algún otro 
coa él Intimameoto relacionado.

Bu defecto de la anterior justi- 
floaolón expedida por la Abogacía 
del Batido de la nrovínoia, ooo r-• 
laolón a las coplas del libro de 
liquidaciones y a los estados de 
valores remitidos por la Oflc na 
de partido, acreditando qu j en las 
Copias cor cspoodieatss al mes de

devengarán, con independeooia de

tes tengan oficios similares a I 
aquel para el que han de ser ha I 
billtados y deberán tener recono | 
oldamente probada su incondl I 
oional adhesión a la causa na I 

clonal.
Los solicitantes deberán dirigir 

a los Generales de las Divisiones 
las correspondientes Instancias da 
admisióo, acompañadas d? loa do 
enmonto^ acreditativos de sus ep- 
litudes, certificados de los talleres 
donde hayan trabíjado y cuantos 
datos puedan aportar en relación 
con sus condiciones de moralidad 
y trabajo.

El plazo de admisión de Instan
cias terminará el 20 del actual.

El número de Armeros provi 
alónales a nombrar por cada Par 
que será de 16, como máximo.

Loa cursillos darán prinoipio el
día 26 del mismo y tendrá! 1« dn 
rsoióQ de un mes, terminado el 
cual y seguidamente, so procede
rá al examen de los alumnos, dan
do cuenta a los G merales do las 
Divisiones de loa que haysn sido 
aprobados para su habilitación 
como Armer js provisiooales.

SECCIÓN DEL AIRE
CURSOS

466
Por resolución de 8. B. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, y* con objeto de capacitar 
especialistas (mecánicos, radiote
legrafistas, armeros etc.,) para 
Aviación, se orea la Escuela de 
Especialistas de Aviación.

Por la Jefatura del Aire se dis
pondrá lo necesario para su rápi
do funoionamieoto, dando co- 
Mlenso en el plaso más breve los 
cursos de las distintas especiali
dades.

Queda a juicio del General Jefe 
del Aire, la reglamentación de la 
Bsouela y de las condiciones de 
ingreso*

'í

tí 
h

í

te
?
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Burgott 10 dé febrtró dé 1987, 
B0Méto 115).

Dioa guardo a V. S. muchoa 
afloa.

Burgoa, 10 de febrero de 1087. 
—El Preaidonto de la Comialón 
de Juetioia, José Cortés.
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Bl din 4 del próximo mes de 
merso, a los dies de lo mafiono, 
tendré lugar en esta Ooso Consto-

451

ÍO de BCXLBm OFICIAL

Loa alumnos y titulados se con
siderarán como voluntarios en ao 
tiro del Arms de Arisolój.

B irgos. 10 de lebrero de 
_ El General Jete, Qsrmén QU

Yatte.
(Bél tBoleü» Eétado,9^

Biiraot, 1» 
NHééro, llíí)^

ConitlAn di Justiois
CIRCULAR

tado adptimo, aección primera de 
la eatadlatioa de Regiatroa de la 
Propiedad apareaca cantidad au* 
perior a la que resulta de la casi
lla aexta, cuando a au vea data aea 
auperior a le que conate en la oa 
cilla cuarta o cuando ae advirtiese 
cualquiera otro error material de 
imprenta, esto no sera obstáculo 
para quo puedan solicitar interi* 
nidadea loa Ragiatradorea de la 
Propiedad que sirvan ofleinaa en 
Isa cualea apareacan equivocadoa 
loa ver da doro a datoa, alempro que 
loa honorarios netoa efeotivamon 
te percibldoa por la Oflclna no 
sean auporioros a loa determina- 
doa en la Orden del Excelentísi
mo aeûor Preaidonto de la Junta 
Técnica del Eatado, de fecha 5 
del actual, publicada en el «Bole
tín Oficial del Eatado», dd día 6,

A fin de que por eata Comisión 
se pueda tener conocimiento exac
to de los funcionarios de las üa 
rreraB judioisl y fiscal, en sltua- 
oión de excedencia toraosa y po
der disponer de ellos en oaio ne^ 
wMtlo, deberán dirigir e» 
el plazo de diez di., a 
de JustIoi. d. la Junta Téonloa del 
Estado, en el que •• oon.lgnarin 
la lecha doade la qne ae enoueo- 
tran en tol sltuaolón, el o«rgo que 
úliimameote ejeraieroo, su real- 
denoia actual, autoridad a quien 
,e presentaron después del Morl- 
mionto Nacional, su adhesión al 
mismo, y población de la zona 
berada en que prelloran ejeroer su 
destino. - 
-Burgos 10 óe WhrcroAeJ»^. 
—El PresldentTde'TaOómiBlón de 
Jufeticia, José Cortés.
Sefiores Funoionarlos de las Ca

rreras judicial y fiscal.
{M ^Boletín Ofioial dá Bétadé,^^ 

Burgos, 11 ds fébroro dé 1957.— 
JfúiUéro 114).

gan constar el error material que 
se observa en el Anuario y rec
tifiquen debidamente las cifras, 
verificando en la forma corres
pondiente las operaciones de sa
ma de las casillas primera, se
gunda y tercera y las deducio- 
nes de las casillas quinta y sépti
ma del Anuario, a fin de que esta 
Comisión pueda comprobar la 
existencia de la ertata y cuál es la 
verdadera cifra de honorarios o 
beneficios netos percibidos duran
te el tiempo determinado en dicha 
Orden, y el consiguiente derecho 
del funcionario respectivo a des- 
empeflar interinidades, conforme 
a la referida disposición.

Habiéndose observado que exis
ten algunas erratas materiales de gefior Registrador de la Propiedad 
imprenta en los anuarios publica
dos por la Dirección general de 
los Registros y del Notariado, es
ta Comisión ho acordado que 
cuando en la casilla octava del as

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

h 
L

En el «Bolean Oflolzl del Bstzdo. del psMdo diz 8. se Inserto Is 

Orden siguiente del Gobierno General: - . , . «zarzal
<La esossez de primeree P",*

I Dor otro ledo le poeibilided de qne con el existente deMdemenle . 
Lministredo puede llegarse . cubrir les necead.des de seto erU^to 
sin neoeslded de eJqui.ioionee en lo que al .
extranjeree dieminuirla InúOlmente nueetras reesrree, 
momentos mée propicios pueda abordarse P”»*”®"** 
de este asunto en toda su integridad, h.ce que este Gobierno General 
M dirija a 108 Gobernsdorfs clrJes, autoridades s sus órdenes y ph 
Mico en «enersl, pars que procuren seguir Isa nermas que a continua- 
oión se Indican y que cumplidas estrictamente han de llegar alo duda 
So. ^írecVta resolución precisa y adeoueds en loa momentoa 

presentes.
En BU virtud, vengo en disponer: •
!,• Se jntarent vivsmnnta n todun Ion nnpnfioles qne sientan n

EspBfis como loB momentos actuales exigen, que no inutilicen, quemen 
ni estropeen el papel en cualquier forma que se emplee, que tongao en 
BU poder.

2.* A este efecto, todos los que posean cantidades de éstos, de 
cualquier clase que sean, deberán proceder a bu entrega en los centros 
benéficos que por los Gobernadores civiles de cada provincia se sefla- 
larán a este efecto para hacer la recepción indicada, con lo que pro
porcionará a los mismos un medio de ingreso indirecto colaborando a 
la misión benéfica que realixan.

8.* Deberá tenerse especial cuidado en que los periódicos, publL 
oaciones y demás medios de propaganda en los que se use este articulo, 
no se inutilicen, paro después de leídos y cumplida por lo tanto su 
misión, se devuelvan o entreguen a los mismos centros referidos.

Las corporaciones públicas, entidades, oompafilas y cuantas aso
ciaciones y agrupaciones dispongan de papel que no les sea de necesi
dad imprescindible, deberán dar ejemplo de ciudadania y amor a su 
patria haciendo inmediata entrega de ellos en los sitios sefialsdos.

: 4.® Los Gobernadores civiles de las provincias lespeotivas debe-
I rán dar cuenta a este Gobierno General coo máxima urgencia de la di- 

vulgación y cumplimiento de esta orden y remitir asimismo ièmanai* 
i mente relaciones de la cantidad de papel existente y disponible en los

centroB de recepción para recibir órdenee de este Gobierno Qenenl
sobre su uso y entrega.

¿¿«cItoBtez'en inz inztonotoz ha- i Valladolid, 4 de lebrero de 1987.- El Gobernador Geaetal, tula 
Valdéa Gava Dilles».

Bn cumplimiento de lo diapueato en la Orden qne antecede, cate
Gobierno espera que tanto las autoridades como los Jefes de depen* 
denotas oficiales y partionlarea, asi como el público en general, coad
yuven con entusiasmo patriótico a los fines expuestos en la citada dis- 

. posición, haciendo entrega de todo el papel de que dispongan y que 
J no les sea de necesidad imprescindible, a los centros benéficos recep

tores que a oontiouaoión se detallan:
Î Logrofio y su partido judicial: Asilo de las Hermanitas de loe 

Pobres, Gasas Cunas del Nlfio Jesús, La Oaridad Logroftesa y Comedo-
' res Auxilio de Invierno.

Haro y ao partido Judicioli Oaaa de Claridad y Oonaedorea Auxilio 
de Invierno.

Santo Domingo y au partido Judicial! Cantina y Ropero encolar y
■ Comedores Auxiyo de Invierno.

Néjera y su partido judicial: Hospital de Nuestra Seflora del Re. 

4
5

fugio.
Altaro y »u partido Jadiolal; AiUo da Btolaraa dtl Aillo dai Amor 

Misoricor dioso y Comedor de Falange.
Cervera y su partido judicial: Cocina Económica.
Calahorra y su partido judicial: Asilo do Ancianos y Comedores 

de Caridad.
Amodo y su partido judicial: Hospital.
Torreoills de Cameros y su partido judicial: Cantina escolar.
Los citados centros receptores, deberán enviar a este Qobierno 

todas las semanas y precitamente el viernes, una relación del papel 
exUtento y disponible en dichos centros, hasta tanto se dicten las nor
mas sobro BU destino.

Logroflo. 15 de febrero de 1M7.-E1 Oobemador civil, Francisco
Bivas Jordán de Urrles.

En cumplimiento de lo ordenado en la 4.* dlipoaiolón 
general de la Ley do Caza do 16 de mayo de IWÍ. y do oon- 
formidad a lo preceptuado en el articulo 17 do la misiito J 
del Reglamento para 8U ejecución de 8 do octubre do IW^ 
a partir de hoy 16 de loo corrientes, queda eotablecida la 
veda do oaaa con el alcance y la extenoión que oe indican
en loo monoionadoo preoeptoo. ■

Lo que 00 hace público para general conocimiento y
efeotofi oportuno». _ , , ...

Logrofio, 16 de febrero de 1987.—El Gobernador civil,
Franoifioo Riva» Jordán de ürríe».

lorial las aabaafaa de paatoa de 
loa montea <La Sierro y «La So- 
Uoa», bajo la taaación y coodlolo- 
naa que ae hallan de manlfleato en 
la Secretaria de cate Ayuntamiento

Canalca de la Sierra, 5 de 
ro de 1W7.-E’ Ak^lde, (UegiWa).

1 
f-
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EDICTO

EDICTO ;

í

y en te por rústica.

Entidad propietaria

I

5

ajíí

f
i.

r 
f
k

Vipo et<fa> 
oión que rige 

para loa 
cinco años

eabtb
jPiirrooMÍfl de Sanio Tomás

Nombre de los montes

- marzo próximo, en cuya fecha in- 
443 onrrlrán en el recargo del 10 por

Súwferó (fe p his dettsi
nación anual que sirve de 

ba?e a M^Taaación

ANÜNCIO " , 
4IA^

Se hace Baber a todoB loa con*

-f -í r I *4¿É

JustiÇcar causa qu? se lo impida, 
por esta Alcaldía J^^serftTnstrofdo 
el coirespoüdlení^ expedíanle da 
prófugo, con arreglo aí vigente

A^vlda LAmoerte

18 de febrero de 1937aOLETUi Q^G

EDICTO «I P««l« denominado «Las Navl-
307 llasv-p concedido, a este Ayunte :

Don laborío Sevilla, Alcalde mlehm para el ?flo forestal de 
Presidente del Ayunta- 1936 37, per el precio de ciento 

miento <ft SrfiéBo, ; docuenia pesetai, siendo la hora
Hago Baoer: Que el Ayun- j de la imbesta^as once de la ma- 

iSS’£'ip-'diS3a»«r"C—r -tí-. - • 

el articulo 489 del Estatuto ¡ Case Conaiaiorlal, bato 0)1 presi 
MuSal en sesión cele- j dencla, coi arreglo a lo. pliego, 
orada «1,414 de condición*, económica, y i»
curso, ha procedido^ á la de- 
sigua oión de vocales natos 
de las oomisibues de evalua
ción dal rep^Uíúiento gene
ral de utilidade^para ejaño 
1987, re^ultaudócorreepón- 
der a los señores éigüientes;

repreaeptB^, en ePciía 21 del ao 
tual y hora. d® (¿a ocho de su ms- 
ÚaD8,para aerr^ogopidüs faculti- 
vameak loa primero.? y los segun
dos, a ©x^ienerjo que les oofivenga 
refárenle a liiohos interesados de 
no comparocer ios miamo^; advlr- 
tiéudo que de no comparecer o

lO 
hora dé las diez y media y nueve 
de la mafiana respectivamente pre- 
vIniéndbVe que d© no compare
cer pór M o por medio d© persona 
que lega ¡monte le represente, se 
ló Instruirá el oportuno expe
diente de prófugo.

HuéroanoB, 10 de febrero de 
1937.—El Alcalde, Braulio Alonso.

' PAUTE MIL

Doña Pilar Oastiella Mar- 
ttnW cdfitfibuyéntfe 
por rústica.. . rx

nonj^ratícisco Sôèfft ’
TeiadK ni àyW^'rÔn tribuyen- 
te fuera dei térmiríó.

Ííón Frutos Pérez Mdreítió, 
mayó? cohfrfbtíyente por ur
bana. * , ,

Don Santiago Ruiz de la 
Torre mayór contribuyente

cultstivas que obran en esta 
créTafín dé miWgo donde se ha- 
Han expuesiBs ni público desde 
esta fecha al día de la celebración 
da la aobestá.

Lo que se hace público para go- 
□eral conocimiento.

J^umbretos cie Carnerea, a 31 de 
enero de IHSVÍ—Et Alcalde, Juan 

Moreno Tofé., *

. " 418
a parada rp de los
mozoa joüé M&ría C’.íyo NuvarrÓ 
y Antonio QsçcU QçnzâÎez, Ratu 
rales de ests, jiqebïu» como com 
prendidos, on el alist* miento del 
a fio 183.5. y. sujetos a, reyiaióo, «e

Reglamento de Quintas, y que és
te edicto sustituye la cifación 9 
qne.^íi> r^’fièiçvpl artículo 111 del 
expresado ReglameutOj.p^ igno 
rarse el psrsdero dé loS intoré 
sadoB.

Briones, 8 de febrero de 1957.— 
El Alcalde, José Castillo.

tjribüyentea gravados por el arbi
trio de vProduotoa dé la Tierra* 
de esta villa en ©1 aflo d© 1956, 
que pueden hacer efectivas aus 
cuotas sin recargo, alguno, en el 
domicilio del Depositario-Recau
dador de este Ayuntamiento, don 
Toribio Matute, hasta el día 3Í de

Ignorfedoae el paradero de tOdlobre sus cuotas, hasta el 80 
Felfclano Marín López, hijo de : de abril, pues pasado este p(azo 

’ JacíhtÓ y de Lorenza, que nació sin verificarlo^ se lea aumentaré 

en esta vilhs el dí< 21 do julio de 
1916, 8© 16 cití? por medio del 
pieanritc ’^líra loa actoa d© reo- 
tiñCúráón definitiva y cierre dul , 
allatamiento y olasiflcaoión y de- 
olíírtíó<ó¿ de soldados, que tendrán

adví^fc qu^ .pre.
sente edicto se lés cl^a a o^^npa^’f « 
cer en esta SrU C pítvlar,' pot si Ingat erf eAta GssfrConsistorisl ke 
o personas ^ue legítin; amenté les días 14 y 21 del corriente, y

el 20 por 100 y recargoi t^e orde- 
cahza, sin más noüfloaolóú ni re
querimiento.

Torrecilla sobre Alesanoo, 8 de 
febrero de 1937.>EI Alcalde, Fran
cisco Ugarte.

WUilibuyGiite por 
rústica.

IMif »hwiu«Arrecubieta Bu- 
bio, mayor contribuyente 
por urbana. . 3^ ?

oôûor .Nieto do Cándido 
Sevilla, mayor contribuyen' 
te por industrial.

ToiTOQuia é/c iSd^i ■

Jlou Vicente Taçazonà 
Qaideano, mayor contribu-

Comidón de Agricultura y Trabajo Agrícola ...
8EBASTÂS DE REbWAíJICjSí EÑ MONTEd PUBLIGO3

t ' ■ ’« « S'" NOTA -ANUNCIO

En las condiciones fsbuHativBS y económicas'que eMÍaián de^anifieeto en las Sacre- 
tartas reB|>e«tívá¿ yiícon sujeción a laBÍBt>rmae*que 8e:publicafr*en los «Boletines Oficia- 
lási '&e las provincias ootreapoíidieDtes, sacan a Bubaeta por el plazo de un quinquenio 
diversos aproveobaçQiento.^ l eeinoBOS las entidades que "a continuación se relacionan, en-

■Beñofes ^recj-exos de M. | lqs montes dé su propiedad que se citan: 
Jiménez, mayor contrinu
yente por urbana. « “

rieñores Gasteeá^ Domlíi» |
^ez y Pascual, mayor con-J 
tffbuyente por indusfraí.
. < Eo qyí) ae Mee p<íDlicp l_________________________
para generat cbnocimientó*,! 
advir^ndóso que dúrante ai r p
•plW*«b«feftlie^fitaú hábfee t 
wMdtñiÚFáu.por.ei AííUítM'4 ji^-^^ veelnal doPaUzttelofj (.)|‘<Cafelrillo y Monte* I 2.486 I
«inM^ 1»« íT’nJt?«’ínonH Idem de Tarialós doGUla. Q) TPociles. 1 « 1
t^afornift estobleee Bl artícu- ; “ - , w' • .
lo 490 dediebo cuerpó legal. I PROVINCIA DE SEGOVIA

Arnedo, 29 de enero dérf * ’
• Ayuntámientó d^Vallélado DArroyuelo de -Valdepino. yj I |

Sevilla.—El Secretario, An- , 1 .Qvilo. 1 10.147 | 1.240 |76.719‘»6
tóicfio Herrero* > : í

2.42â*85
7.168‘66

------- -n
ÀÎ sTguKÍSn'fflffUríM^^

ios valnU dcBcU la ineerción de . 
i^ta eoBDCto ea eb3oJ.BTlN Ofi 
diit de’lB provir ola, tendrá lugar 
en Ja Casa Oons’sioeiaa rie xata 
villa, «bolo mf pre9ldencia,|a"pri- 

f «laSTtfeubaata para la -fipaieDoolÓD 
ic trescientos estéreos de lefia en 
el monte de de cate Muoiciplo lla
mado «Dehesa Lsstorual». en el

Lo Que se publica en este «Boletín Oficial del Estado* a los electos señalados en los 
artículos 2.® y 8 ® dé la Orden de 6 de enero de xv37 de la Presidencia de la Junta Técnica
del Estado («Boletín* número 79).

Burgos, 8 de febrero de 1937 
jo Agrícola, Eufemio Olmedó.

El Presidente de la Comisión de Agricultura y Traha-

(Pfl ^Bchiiu Oficial M £sia4u».-—Burÿot^ 10 dt Jtôr&ro de 1937.—Míiimí'o 11^
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